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Que, el Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula la Política ... referencia el literal c) del numeral 8. 
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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL PERFIL PARA EL OTORGAMIENTO DE LA VALORIZACIÓN AJUSTADA POR PUESTO ESPECIALIZADO O DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL DECRETO LEGISLATIVO 1153 DECRETO SUPREMO N° 024 -2014-SA p. GIUSTI



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, el Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de la Salud al Servicio del Estado, y sus modificatorias, tiene por finalidad que el Estado alcance mayores niveles de eficacia, eficiencia y preste efectivamente servicios de calidad en materia de salud al ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que promueva el desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado; L. HERRERA S.



Que, el literal c) del numeral 8.2 del artículo 8 del referido Decreto Legislativo establece que para percibir la bonificación por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública se debe cumplir adicionalmente con un perfil previamente determinado; Que, mediante Decreto Legislativo 1162 se incorporan los numerales 13 y 14 al literal a), del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 1153, considerando como, profesionales de la salud a los Químicos que prestan servicios en el campo asistencial dé la salud y a los Técnicos Especializados de los Servicios de Fisioterapia, Laboratorio y Rayos X;



Que, mediante Decreto Supremo 222-2014-EF se aprueba el monto de la valorización ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública y autoriza transferencias de partidas en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2014 a favor del pliego Ministerio de Salud y del pliego Instituto Nacional de Salud; asimismo, mediante artículo 4 del Decreto de Urgencia 002-2014 se dispone que la entrega económica ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública se implemente a partir del mes de agosto de 2014; Que, en ese sentido, corresponde aprobar el perfil para la percepción de la valorización ajustada consistente en el bono a que hace referencia el literal c) del numeral 8.2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 1153; De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo 1153 que aprueba la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de la Salud al Servicio del Estado; el Decreto Legislativo 1162, que incorpora disposiciones al Decreto Legislativo 1153, el Decreto de Urgencia 002-2014 que dicta medidas extraordinarias y urgentes adicionales en materia económica y financiera para estimular la economía nacional y, el Decreto Supremo 222-2014-EF que aprueba el monto de la valorización ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud; DECRETA: Artículo 1.- Objeto El presente Decreto Supremo tiene como objeto aprobar el perfil del personal de la salud que será beneficiado con la valorización ajustada consistente en el bono a que hace referencia el literal c) del numeral 8.2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 1153, así como las condiciones para su percepción. Artículo 2.- Del perfil para percibir la valorización ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública. Los profesionales de la salud comprendidos en el numeral 3.2, del artículo 3 del Decreto Legislativo 1153 y su modificatoria establecida mediante Decreto Legislativo 1162, para percibir la valorización ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública, deben cumplir con el perfil siguiente:



*f Dr. Ihnuel Dinchor Generel



14



a) Ser profesional de la salud colegiado y habilitado debidamente acreditado. b) Haber realizado estudios en salud pública o gestión en salud o administración de salud o afines a las actividades que desarrolla, debiendo presentar la constancia o diploma correspondiente. c) Estar ocupando un puesto realizando actividades administrativas, de investigación o producción. d) No estar ocupando cargo de confianza o directivo por designación



caOCA



DEC



Artículo 3.- Publicación Publíquese el presente Decreto Supremo en el portal web del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), y en Portal Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe) en mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. P. GIUSTI



Artículo 4.- Del Refrendo El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de Salud.



DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Única.- Del perfil para percibir la valorización ajustada por puesto especializado o de dedicación exclusiva en servicios de salud pública de los Técnicos Especializados de los Servicios de Fisioterapia, Laboratorio y Rayos X. En el caso de los Técnicos Especializados de los Servicios de Fisioterapia, Laboratorio y Rayos X, para el otorgamiento de la valorización deberán cumplir únicamente con los literales b), c) y d) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. dos iembre del Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los días del mes de setiembre dos mil catorce. or.



MIL)



••• ....... .. ••,•o,• ■



OLLAR; 410111



• .. •



TASSO



...............



d(7.,,_ ROSPi1311031 I.,,linistra del Salud



año 
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Visto, el expediente NÂ° 15-099783-001 que contiene la Nota Informativa NÂ° 411-. 2015-DG/DIGESA, emitida por la Directo
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Que, en la ciudad de Johor Bahru, Malasia, se llevará a cabo la "Inspección para la. Precalificación de fabricantes de c
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Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" del Ministerio de Salud; y,. CONSIDERANDO: Que, con Resolución Ministeri
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c4.7 201¿4. Vistos, los expedientes Nos. 14-066096-004 y 14-066096-002 que contienen las Notas. Informativas Nos. 571 y
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Zna, la c4 clubke. ca 2013. Vistos, los Expedientes N°s. 13-097689-001 y 13-097980-001, que contienen. De Habich los Ofi
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Organización Panamericana de la Salud (OPS), informa sobre la realización del mencionado evento e invita a participar a
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Que, con Resolución Ministerial N° 904-2012/MINSA, de fecha 14 de noviembre de. 2012, se asignó al Economista Marco Anto
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la presente Resolución Secretarial, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2°.- Notificar la presente Resol
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Mütze Ate 

Mütze Ate. Größe. Breite 25 cm, Höhe 26 cm. Für Kopfumfang. 57 bis 61 cm geeignet; ca. 90 g. Anforderungen. Stricken mit der Rundstricknadel und dem ...
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ESTRUCTURAL. CODIGO. CLASIFICACIÓN. TOTAL. SITUACIÓN DEL CARDO. CARGO DE. CoNFLANZA. O. P. 0585. 0586 - 0590. 0591. Jefe
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Legislativo N° 276; en el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por. Decreto Supremo Nio 005-90-PCM, y en el
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